
23887 RESOLUCION de 26 de septiembre de 1984, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se homo
loga con el número 1.668 la mascarilla autofiltran
te marca «Medop», modelo 666, fabricada y pre
sentada por la Empresa «Medical Optica, Sociedad 
Anónima» (MEDOP), de Bilbao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la mascarilla autofiltrante marca «Medop», 
modelo 666, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de 
mayo de 1974, sobre homologación de los medios de protección 
personal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya 
parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la mascarilla autofiltrante marca «Me
dop», modelo 666, fabricada y presentada por la Empresa «Medi
cal Optica, S. A.» (MEDOP), con domicilio en Bilbao, Ercilla, 
número 29, como medio de protección personal de las vías 
respiratorias.

Segundo.—Cada mascarilla autofiltrante de dichos modelo 
y marca llevará en sitio visible un sello inalterable y que no 
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un 
sello adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia 
y permanencia, con la siguiente inscripción: «M. T. Homol. 1.668- 
26-9-84-Mascarilla autofiltrante».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-9, de mascarillas 
autofiltrantes, aprobada por Resolución de 28 de julio de 1975

Madrid, 26 de septiembre de 1984,—El Director general 
Francisco José Garcia Zapata. '

23888 RESOLUCION de 4 de octubre de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.674 el ocular filtrante para panta
llas para soldadores marca «Recoext», modelo Gra
do 11, fabricado y presentado por la Empresa «Re
coext, S. A.», de Madrid.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación del ocular filtrante para pantallas para sol
dadores marca «Recoext», modelo Grado 11, con arreglo a lo 
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores, 
se ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva se establece 
lo siguiente:

Primero.—Homologar el ocular filtrante para pantallas para 
soldadores marca «Recoext», modelo Grado 11, fabricado y 
presentado por la Empresa «Recoext, S. A.», con domicilio en 
Madrid, Villanueva, 2, duplicado, l.“, oficina 28, como ocular 
filtrante para soldadura con grado de protección N = 11.

Segundo.—Cada ocular filtrante de dichos modelo, marca 
y grado de protección llevará marcada de forma permanente 
y en un margen de anchura no superior a cinco milímetros la 
siguiente inscripción: «M. T. Homol. 1.674-4-10-84-Ocuiar filtrante 
para soldadura-N = 11/MT-18/RECOEXT. S. A.».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con. lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentarla MT-18, de «Ocula
res filtrantes para pantallas para soldadores», aprobada por 
Resolución de 19 de enero de 1979.

Madrid, 4 de octubre de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.


